
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

554 ORDEN de 23 de diciembre de 1983 por la que se 
autoriza a las Entidades aseguradoras la elevación 
de tarifas del ramo de asistencia. sanitaria y se 
fijan las tarifas de referencia en este ramo.

Ilustrísimo señor:

La Agrupación de Enfermedad y Asistencia Sanitaria de la 
«Unión Española de Entidades Aseguradoras, Reaseguradoras 
y de Capitalización» (UNESPA) ha solicitado la elevación de las 
primas del ramo de asistencia sanitaria, habida cuenta de la 
repercusión que en el coste de este seguro tienen los incre
mentos en ios honorarios de facultativos, gastos de sanatorios 
y clínicas y otros gastos inherentes al servicio,-lo que obliga 
a una actualización periódica de las correspondientes tarifas.

Asimismo, con el objeto de conseguir una más correcta ade
cuación terminológica de las prestaciones con primas de ta
rifas suficientes y equitativas, se estima oportuno, establecer 
una tarifa de referencia, indicadora de las prestaciones y pri
mas de tarifa que pueden ofrecer las Entidades aseguradoras 
para los servicios que en la misma se comprenden.

Exáminado el estudio de la referida Asociación por el Ser
vicio Técnico de la Dirección General de Seguros, y vistos 
los informes vinculantes emitidos por los Organismos compe
tentes interesados y el correspondiente dictamen de la Junta 
Superior de Precios,

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo de la Comi
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza una elevación de las primas de ta
rifa de los seguros de asistencia sanitaria en los siguientes 
términos:

1. Modalidad de pago por acto médico:

a) Si la prima de tarifa anual aplicada por la Entidad 
en 1983, debidamente aprobada, por los servicios mínimos obli
gatorios y voluntarios en su totalidad es inferior á 13.100 pe
setas aquélla podrá aplicar como máximo un incremento del 
6 por 100.

b) Si la prima de tarifa anual aplicada en 1983 es igual o 
superior a 13.100 pesetas, en los términos del apartado a), sólo 
se podrá aplicar como máximo un incremento del 4 por 100.

2. Modalidad de pago capitativo:

Las Entidades aseguradoras podrán aplicar como máximo 
un incremento del 8 por 100 sobre la prima de tarifa debida
mente aprobada.

Segundo.—Las Entidades aseguradoras que en la entrada en 
vigor de esta Orden estén aplicando una prima de tarifa anual 
igual o superior a 17 000 pesetas no podrán acogerse a lo dis
puesto en el punto primero.

Tercero.—Con el objeto de racionalizar las prestaciones ade
cuadas a primas suficientes y equitativas se establece la si
guiente tabla de primas de tarifa de referencia, a la que-de
berán adaptarse las Entidades aseguradoras que se acojan a la 
elevación del punto primero.

Tabla de primas de tarifa de referencia

Prima de tarifa
máxima

A) Servicios mínimos y obligatorios

I. Servicios, pago por acto médico:

— Completos ............................................................ 10.111
— Limitados ... .:...................................................... 8,672
— Restringidos ......................................................... 7.805

I. Servicios, pago capitativo: ,
— Completos ................................ 7.428
— Limitados ...................................... . 5.962
— Restringidos ....................................... 5,063

B) Suplementos

1. Asistencia en parto normal asistido por To
cólogo, auxiliado por Matrona, incluyendo in-
dubadora y medicación en clínica ................. 800

2. Oncología, cobaltoterapia, radioterapia y qui
mioterapia, con hospitalización ......................... 554

3. Hospitalización médica, con internamiento en 
unidad de cuidados o vigilancia intensivos; 
éste durante un período máximo de trein
ta días ... ................................................................. 923

4. Transfusiones de sangre y plasma ...................

Prima de tarifa 
máxima

62
5. Hospitalización y cirugía pediátrica ........  :.. 306
6. Hospitalización psiquiátrica, con un límite de

treinta días ............................................................. 231
7. Acompañante en sanatorio, solamente cama y 

desayuno, con exclusión por hospitalización
psiquiátrica e internamiento en unidad de cui-
dados intensivos ................. .................................... 138

8. Medicación en clínica fuera del quirófano du
rante el periodo de hospitalización, salvo en
caso de hospitalización psiquiátrica ............... 362

9. Técnicas especiales de diagnóstico: Rayos X 
y electrocardiogramas a domicilio, ecografías,
Scanner, isótopos, radiactivos, incluida gam-
magrafía ........ ... ... .............. ;.. .............. 215

10. Oxigenoterapia a domicilio, Ventiloterapia y
aerosoles ..................................................7 ... 38

11. Hemodiálisis casos agudos y crónicos ............. 546
12. Endocrinología y nutrición ................................ 77
13. Reumatología •......................... ............................... 77
14. Geriatría ................................................................... 77
15. Asma v alergia ................... .................................. 77
16. Asistencia a desplazados ..................................... ' ' 308
17. Fisioterapia y rehabilitación funcional ............. 100
18. Ambulancias ................. ...........................  ............. 46 .

Cuarto.—Las Entidades aseguradoras que pretendan aplicar 
la tabla de primas de tarifas de referencia se ajustarán a las 
siguientes normas

qj Las prestaciones de servicios que se indican deberán con
siderarse como cobertura total, con las .únicas limitaciones que 
se recogen, salvo previa autorización de los Organismos com
petentes.

b) Los suplementos relativos a las especialidades señaladas 
con los números 12, 13, 14 y 15 no podrán suscribirse por las 
Entidades que operan la modalidad de libre elección de facul
tativo y pago por acto médico.

c) Si las Entidades aseguradoras aplican primas de tarifa 
inferiores a las de la tabla podrán solicitar autorización para 
aplicar un mayor incremento al establecido en el punto pri
mero.

d) Las cuestiones que puedan plantearse en cada caso con
creto serán resueltas por la Dirección General de Seguros.

Los incrementos que pretenden aplicarse sobre suplementos 
no contemplados en la tabla deberán ser solicitados para su 
aprobación preceptiva acompañando nota técnica que lo justi
fique.

Quinto. -La elevación de primas de tarifa podrá aplicarse a 
partir de 1 de enero de 1984 a la nueva .contratación que se 
realice y a los respectivos vencimientos en los contratos sus
critos con anterioridad.

Sexto.—Las Entidades aseguradoras que deseen acogerse a 
la elevación de primas anteriormente mencionadas han de pre
sentar en la Dirección Genera] de Seguros y en la Dirección 
General de Planificación Sanitaria nuevas tarifas de los servi
cios mínimos y obligatorios y de los suplementos, en su caso, 
en las que figuren las primas comerciales que cada Entidad 
aseguradora tenga aprobadas con anterioridad, las elevaciones 
en los términos que establece la presente disposición y las nue
vas primas comerciales aplicables al tipo de servicio o suple
mento. Asimismo deberán acompañar fotocopias de las tarifas 
que tengan aprobadas en las que conste el correspondiente sello 
de diligenciamiento.

Séptimo.—La presente Orden entrará en vigor ai dia siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial de] Estado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid. 23 de diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

555 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que se mo
difica parcialmente la Orden de 17 de mayo de 
1974, relativa a la mecanización de la contabilidad 
de gastos públicos.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

La Orden del entonces Ministerio de Hacienda, de 17 de 
mayo de 1974, regula la contabilización de las operaciones deri
vadas del desarrollo del Presupuesto de Gastos en todas las 
Seccciones excepto en las correspondientes a los Ministerios 
militares.

El número 5.3 de esta Orden se ocupa de la fase denomi
nada «Disposiciones», fijando la cuantía máxima permitida para 
la expedición de los documentos AD (Autorización-Disposición),
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que en ocasiones alcanza al importe total del crédito anual 
concedido para el concepto respectivo.

El proceso de transferencias de los servicios asumidos por 
las Comunidades Autónomas y la instrumentación de la corres
pondiente financiación, por parte del Estado, del coste efectivo 
de los referidos servicios ha puesto de manifiesto los proble
mas lógicos que presenta la puesta en ejecución de las corres
pondientes modificaciones presupuestarias, necesarias para po
ner a disposición del Organo encargado de autorizar y proponer 
los pagos necesarios, las dotaciones equivalentes al citado coste 
efectivo.

Tales problemas se concretan en la inexistencia de «saldo 
de presupuesto» al momento de procesar los documentos «T» 
negativos, lo que obliga a una paralización de este proceso 
hasta que, requerido al efecto, el Organo gestor afectado for
malice, previas las autorizaciones correspondientes, el docu
mento «AD» (Anulación de autorización-Disposición) necesario 
y lo remita a la Ordenación Central de Pagos, con el evidente 
retraso, retraso que debe evitarse.

Este problema se agudizará sensiblemente durante el ejer
cicio de 1984, ya que la clasificación de los créditos por pro
gramas obliga a ampliar el campo de la unidad elemental de in
formación contable, lo que exigirá un forzoso desdoblamiento 
de tales créditos según el número de programas que finan
cien, elevando así de modo sensible la información a procesar.

Es necesario, por tanto, arbitrar el procedimiento adecuado 
para evitar, en cuanto sea posible, la aparición de los proble
mas precedentemente comentados, procedimiento que puede 
consistir en limitar en cuantía y períodos de tiempo la facul
tad para extender los documentos «AD», limitación que en 
principio puede ser, respectivamente, la cuarta parte del cré
dito, para su cuantía, y la frecuencia trimestral para el periodo 
de tiempo que debe mediar entre la expedición de los «AD» 
que afecten a un mismo crédito, limitación que^ se considera 
conveniente establecerla solamente para el ejercicio 1984. 
-■«En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los documentos de gestión de la contabilidad de 
Gastos Públicos denominados «AD» (Autorización-Disposición) a 
los que se refieren los números 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3, 5.3.4 y 5.3.5 de 
la Orden del entonces Ministerio de Hacienda,, de fecha 17 de 
mayo de 1974, únicamente podrán expedirse por la cuarta 
parte del importe del crédito a que afecten y con periodicidad 
trimestral

SeShndo.—En los casos' en que excepcionalmente, sea necesa
rio superar los límites establecidos en el número anterior, y 
siempre que no afecten a créditos que hayan de financiar el 
coste efectivo de los servicios transferidos a las Comunidades 
Autónomas, el Ministerio proponente deberá acompañar ai do
cumento «AD» correspondiente Memoria circunstanciada de la 
necesidad que ha motivado tal decisión.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1984 y tendrá vigencia durante dicho ejercicio.

Lo óue comunico a W. EE. y a VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y a VV. II.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Excmos. e limos. Sres...

556 ORDEN de 5 de enero de 1984 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Rustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221-'1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e isla9 Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:


